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13 DE MARZO, 2014 

 

PRIMERAS PLANAS 

 SE LANZAN CULPAS POR FALLAS EN L-12 

 

EMPRESAS SE ECHAN “BOLITA” POR LÍNEA 12 

 SHCP: FRAUDES POR TODOS LADOS EN TRATOS DE OCEANOGRAFÍA 

 LAS CONSTRUCTORAS VIOLARON CONTRATOS 

 DESARMAN A LAS “AUTODEFENSAS”  DEL DIRIGENTE PRESO 

 TRENES PESADOS EN LÍNEA 12; "NUNCA ME DIJERON": EBRARD 

 LANZA HACIENDA PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA 

 

SE ECHAN LA BOLITA EN LA LÍNEA 12... Y SE HACE EL CAOS 

 MEDINA MORA PAGA POR OCEANOGRAFÍA 

 DE OCEANOGRAFÍA... ¡SIN RESCATE! 

 
LÍNEA 12: RENTÓ EBRARD TRENES MÁS ANCHOS, SIN LICITAR, Y 

RESERVÓ DATOS 

 EL GDF SABÍA, DESDE 2009, DE LAS LLANTAS EN LÍNEA 12 

 ORTEGA SE DESQUITA DE EBRARD CON LÍNEA 12 

 ¡MADRUGUEN! 

 SÍ AVISAMOS: ICA; ¿A QUIÉN?: EBRARD 

 EXIGEN SENADORES A ASF AUDITAR LÍNEA 12 

 

LA JUEZ IMPONE A LA EXCONSEJERA ÁLVAREZ UNA FIANZA 
MILLONARIA 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

http://www.unomasunomx.com/
http://www.razon.com.mx/
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INFORMACIÓN 

 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 Increpan estudiantes a Mancera por incremento a tarifa del Metro 
 
El Jefe de Gobierno, Miguel Ángel Mancera Espinoza, fue encarado nuevamente por un grupo de jóvenes de la 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN), mientras participaba en una conferencia en el Colegio de México. "Estamos 
aquí para intentar dialogar porque usted el único diálogo que conoce es la represión. Reprime al obrero, campesino, 
estudiante y al maestro", le reclamó la joven Saraí Granados desde su asiento cuando el Mandatario capitalino hacía su 
intervención en el Seminario sobre Violencia en México acompañado de académicos. En respuesta, Mancera Espinosa 
pidió a los inconformes manifestar sus demandas, sin embargo se negaron e insistieron con sus consignas, mientras 
abandonaban el auditorio donde se llevó a cabo el evento. (La Crónica, p. 18) 

Mandar a mil alumnos al extranjero, reto del IPN este año 
 
Con la finalidad de impulsar la internacionalización del Instituto Politécnico Nacional (IPN), esta casa de estudios tiene 
en 2014 el reto de enviar a más de mil alumnos a las universidades extranjeras con que tiene convenios de intercambio 
estudiantil y académico. Informó lo anterior, el Coordinador de Cooperación Académica del IPN, Enrique Durán Páramo, 
al dar la bienvenida a los 327 estudiantes que a finales del año pasado realizaron un semestre de intercambio en alguna 
de las 180 universidades e instituciones de educación superior de 34 naciones con las que el IPN tiene convenios de 
cooperación. (La Jornada, p. 40) 

"Difícil, pugna por auditorio" 
 
El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, aceptó que no se ha tenido 
capacidad para resolver el problema de la toma del Auditorio Justo Sierra, espacio de la Facultad de Filosofía y Letras 
donde la semana anterior dos grupos se enfrentaron por ocuparlo. Uno tiene que reconocer que no hemos tenido la 
capacidad de resolver un problema y que yo espero, en breve, lo podamos hacer, dijo y pidió acciones universitarias de 
respaldo para lograr la recuperación. Entrevistado al término de la inauguración del Congreso Política Social y Sociedad 
Civil, en el Centro Cultural Tlatelolco, expresó su rechazo a la violencia y sostuvo que dicho auditorio, también conocido 
como "Che Guevara", no pertenece a ningún grupo, sino a la comunidad universitaria. (El Universal, p. 14) 
 
Hoy, resultados de elección para renovar representación de estudiantes en el CU 
 
Hasta anoche, la Comisión Especial Electoral del Consejo Universitario (CU) de la UNAM se encontraba cuantificando 
los resultados del proceso para renovar los 80 espacios de la representación estudiantil ante ese órgano de la casa de 
estudios, el cual se realizó el martes pasado. Se informó que los resultados finales se darán a conocer una vez que se 
procese toda la información de la jornada electoral. (La Jornada, p. 39) 

Arranca la Feria del Libro de la UANL 
 
Con el lema "Imagínate leyendo", ayer arrancó la cuarta edición de la Feria del Libro de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León UANLeer 2014. La feria tiene como nueva sede el Colegio Civil Centro Cultural Universitario y ofrece un 
programa de 150 actividades, además de un sin fin de novedades editoriales de cerca de cien expositores. En las 
actividades, que terminarán el domingo 16, participan cerca de 70 sellos editoriales. (La Jornada, p. 4A-Cultura) 

 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

SEP 

Relegan 3 estados Reforma Educativa 
 
Baja California Sur, Oaxaca y Sinaloa no cumplieron con el plazo establecido para homologar sus leyes estatales con la 
federal en materia educativa. En el día límite, Baja California, Morelos y Nuevo León modificaron sus respectivas 
legislaciones educativas. La reforma a los artículos Tercero y 73 de la Constitución y sus leyes secundarias, la Ley 
General del Educación, la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, dieron a los gobiernos de los estados 180 días para adecuar su marco legal. Ayer venció el 
plazo. "Ahora habrá de iniciarse la revisión de las leyes locales a efecto de verificar que no incumplan con el marco 
normativo constitucional y con las leyes generales", informó la SEP. El Secretario Emilio Chuayffet advirtió que las 
entidades que no cumplieran con la armonización serían objeto de una controversia constitucional, aunque en la ley no 
se contempla sanción alguna. En Baja California Sur, el Congreso local estaba en espera de que el Gobernador Marcos 
Covarrubias enviara el proyecto de reformas estatales. En el caso de Sinaloa, el Congreso local reconoció que por 
cuestión de tiempo no alcanzó a concluir el proceso de homologación. (Reforma, p. 4) 

Oaxaca, Sinaloa y BCS no armonizaron sus leyes con la Norma Educativa federal.  
 
Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) denunciaron que la "imposición" de la 
reforma en las leyes locales de 28 entidades del país se dio en un "proceso fast track, sin consulta ni debate con el 
magisterio", por lo que advirtieron que continuarán con sus acciones de protesta. Al vencer el plazo constitucional para 
que los congresos estatales armonizaran sus leyes locales de educación con la reforma a los artículos Tercero y 73 de 
la Carta Magna –proceso que no se ha concretado en Oaxaca, Sinaloa y Baja California Sur–, afirmaron que este 
domingo definirán un nuevo plan de acción que incluirá movilizaciones nacionales, bloqueos carreteros, "visitas" a 
partidos políticos y toma de casetas, entre otras. Más movilizaciones se esperan el 1 y 15 de mayo, cuando se dé a 
conocer el resultado de las negociaciones salariales entre el sindicato y la SEP. (La Jornada, p. 41) 

Pide el INEE aumento para supervisar estados 
 
El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) carece de recursos para instalar oficinas que supervisen 
la puesta en marcha de los procesos de educación de la Reforma Educativa. La Presidenta del INEE, Silvia Schmelkes, 
aseguró que el Instituto opera con el 70% de los recursos que requerían para cumplir con todas las obligaciones que las 
modificaciones constitucionales les demandan. Así mismo, Schmelkes aseguró que no se puede sancionar ni obligar a 
los estados a que armonicen sus leyes locales con la federal para cumplir con la Reforma Educativa. "No se les puede 
obligar, hay un Pacto federal, un acuerdo Constitucional, entonces uno esperaría que todos los estados cumplieran 
porque está dentro del Pacto federal, pero si no armonizan sus leyes hay muy poco que se pueda hacer" (Reforma, p. 
4) 

Toma de casetas y protestas en varios estados por la reforma 
 
Profesores miembros del Movimiento Magisterial de Coahuila aseguraron que el Gobernador Rubén Moreira se 
comprometió a plantear a la SEP que reconsidere la aplicación de las reformas a leyes en la materia. (La Jornada, p. 
41) 
 
Asume INEE decisión sobre ENLACE 
 
Durante la reunión de trabajo que sostuvieron los integrantes de la Junta de Gobierno del INEE con la Comisión de 
Educación del Senado, la Presidenta del Organismo rechazó que la Secretaría de Educación haya violentado la 
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autonomía del Instituto al determinar la suspensión de la Prueba ENLACE. Eduardo Backhoff Escudero, aclaró que fue 
el INEE y no la Secretaría de Educación Pública (SEP) el que propuso la posposición de la Prueba ENLACE, ante las 
evidencias empíricas y cuantitativas que se tenían que distorsionaba la realidad porque arrojaba resultados que no eran 
creíbles. (Sol de México, p. 10) 

Joel Guerrero Integra Consejo Nacional de Participación Social 
 
El Secretario de Educación Pública de Hidalgo, Joel Guerrero Juárez, rindió protesta como miembro del Consejo 
Nacional de Participación Social en la Educación (CONAPASE), el cual fue instalado por la Secretaría de Educación 
Pública federal, a cargo de Emilio Chuayffet Chemor. (UnomásUno, p. 9-Hidalgo) 

Estudiantes denuncian irregularidades en colegio de presunto líder de El Yunque 
 
El Colegio Guanajuato, propiedad de Elías Villegas Torres –empresario y supuesto líder de la organización de 
ultraderecha El Yunque– y de su hija, la ex diputada local panista Leticia Villegas Nava, no han entregado desde hace 
más de dos años y cinco meses los títulos de la licenciatura en educación prescolar a 18 egresadas, a pesar de que 
pagaron en total 81 mil pesos por los documentos. Las afectadas dijeron sospechar que el retraso en la entrega de los 
títulos, por cada uno de los cuales pagaron 4 mil 500 pesos, se debe a que el plantel no renovó su reconocimiento de 
validez oficial de estudios superiores federales y estatales (RVOE) ante la Secretaría de Educación Pública (SEP). De 
acuerdo con el sitio web de la SEP, los programas de estudio sin el RVOE carecen de validez oficial y, por tanto, los 
estudiantes no podrán obtener título ni cédula profesionales. (La Jornada, p. 34-Estados) 
 
CNDH: operan fuera de la ley autodefensas 
 
Raúl Plascencia, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), sostuvo que los grupos de 
autodefensa que han surgido en comunidades de Guerrero y Michoacán "tal como están operando, están fuera de ley". 
Dijo que expresiones sociales a través de grupos de personas que tienen en común la pretensión de ejercer labores de 
seguridad pública en sustitución de los órganos del Estado, son ante "el precario imperio de la ley" Al entregar al 
Presidente Enrique Peña Nieto su Informe de Labores 2013, Plascencia Villanueva dijo que desde el surgimiento de las 
denominadas autodefensas ha sostenido que con base en su forma de operación se mantienen al margen de la ley. Dijo 
que en 2013 se recibieron y clasificaron 45 mil 972 escritos de queja; de los cuales 23 mil 716 dieron origen a 9 mil ocho 
expedientes de queja; 8 mil 167 de orientación directa; 6 mil 115 de remisión y 426 de inconformidad. Comentó que las 
10 entidades federales con mayor número de quejas en su contra son: IMSS, Órgano Administrativo Desconcentrado de 
Prevención y Readaptación Social, Defensa Nacional, PGR, Policía Federal, Secretaría de Educación Pública (SEP), 
ISSSTE, Instituto Nacional de Migración, Comisión Federal de Electricidad y Secretaría de Marina. (El Universal, p. 9 

 
SECTOR EDUCATIVO 

Presentan Semana de Educación Financiera 
 
En la Semana de Educación Financiera, los gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá ofrecen actividades y 
sesiones informativas para orientar a los mexicanos en el exterior sobre cómo planear y administrar mejor sus recursos. 
En un comunicado, la Cancillería informó que la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría de Desarrollo 
Social, entre otras instituciones, atenderán durante esta semana la demanda de información y servicios. (La Jornada, p. 
42) 
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Apoyo a ninis 
 
El Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) pondrá en marcha el programa "Jóvenes con Porvenir", con el que busca 
atender el fenómeno nini que afecta a 6 millones de personas, anunció el Director General del organismo, José Manuel 
Romero Coello. Comentó que desde el año pasado se inició la construcción del "Programa Nacional de la Juventud" y 
en 2014 existe la intención de presentarlo y ponerlo en marcha, junto con la Ley General de la Juventud que se discute 
en el Congreso de la Unión. Luego de una reunión en la Cámara de Diputados, apuntó que el propósito es tener un 
marco jurídico para que el organismo funcione plenamente y, al mismo tiempo, fijar una buena política para este sector 
de la población. (Milenio, p. 8) 

Lamenta la UNESCO que la inversión para la educación de adultos sea escasa 
 
A pesar de que en el mundo hay 774 millones de personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, de las 
cuales 63.8% son mujeres, la inversión destinada a la educación de adultos es "escasa, no satisface las metas 
internacionales y está muy por debajo de las necesidades de la demanda", advierte la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). En su segundo informe mundial sobre el aprendizaje y la 
educación de adultos: repensar la alfabetización, destaca que de 64 naciones con información sobre su financiamiento, 
entre ellas México, 34% disminuyeron su inversión, 10% no muestran cambios, y en 56% aumentó. (La Jornada, p. 42) 

Avanza la Reforma Educativa 
 
El Gobernador Eruviel Ávila Villegas reconoció a la Legislatura local por la reciente aprobación de las leyes secundarias 
estatales para la implementación de la Reforma Educativa en la entidad, ya que esta normatividad permitirá que la 
educación tenga mayor calidad, sea más equitativa e incluyente, y aseguró que de esta manera se cumple con la 
iniciativa que el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto impulsa a nivel nacional, en beneficio de las futuras 
generaciones de mexicanos. Durante la entrega de apoyos que forman parte de las 10 Acciones para la Mujer, en 
beneficio de mexiquenses de los municipios del Valle de Toluca, Ávila Villegas detalló que las reformas realizadas a las 
leyes de Educación, de Coordinación Administrativa para el Servicio Profesional Docente y de Trabajadores al Servicio 
del Estado de México, fueron consultadas con las dirigencias del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de 
México (SMSEM) y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), así como por la sociedad civil, y 
fueron enriquecidas en el Congreso local. (La Jornada, p. 16) 
 
Acusa diputado a Cué de violar la Ley al proponer otra de educación 
 
El Diputado local Manuel Pérez Morales acusó al Gobernador de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo, de incurrir en una 
violación a la Ley y estar en desobediencia, al proponer la creación de una nueva Ley Estatal de Educación haciendo a 
un lado la Reforma Educativa. (La Crónica, p. 6) 

 
SNTE /CNTE 

 
Nayarit, en apoyo de maestros 
 
El Presidente del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Juan Díaz, dialogó con el Gobernador de 
Nayarit, Roberto Sandoval Castañeda, quien reiteró su compromiso de armonizar las leyes estatales para mejorar la 
calidad educativa, sin menoscabo de los derechos laborales de los maestros. (El Universal, p. 18-Estados) 
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Concluyen paro en Chiapas 
 
Integrantes de la sección 7 del SNTE en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, levantaron el plantón que instalaron frente al 
Congreso local al concluir el paro contra la Reforma Educativa. (Reforma, p. 4) 
 
Destrozan en Guerrero oficinas del SNTE 
 
Maestros miembros de la CNTE destrozaron las instalaciones de la delegación sindical XIV del SNTE, ello en respuesta 
al apoyo que los dirigentes del sindicato han dado a las reformas que impuso el Gobierno federal. (Reforma, p. 4) 

Llevan 3 semanas en plantón 
 
Un grupo de integrantes de la CNTE se manifestaron nuevamente en Morelia, Michoacán. Ayer partieron del plantón 
que mantienen desde hace tres semanas en las inmediaciones del Congreso local, en donde con mantas y consignas 
exigieron a las autoridades estatales retomar las mesas de diálogo y la atención a sus demandas. Finalmente, la 
sección 18 acordó con las autoridades estatales reactivar las mesas de diálogo. (Excélsior, p. 25) 
 
Siguen sin clase 13 mil estudiantes de Oaxaca 
 
La sección 22 de la CNTE cumplió este miércoles su segundo día de paro general, que afecta a un millón y medio de 
alumnos de 13 mil escuelas. La protesta es parte de su "jornada de lucha" para "imponer" a los congresos locales sus 
propias de Reforma Educativa. Según el acuerdo, este jueves se reanudarán las actividades escolares en los 13 mil 
centros escolares e instancias administrativas. Pese a la suspensión de actividades escolares, el Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) descarto aplicar descuentos para los paristas. (Milenio, p. 8) 

Amparo obtenido por Gordillo obliga a magistrada a avalar o no auditoría del SAT 
 
El amparo "para efectos" que obtuvo el pasado martes Elba Esther Gordillo Morales obliga al Cuarto Tribunal Unitario 
Penal del Distrito Federal, que preside la Magistrada Graciela Santés Magaña, a pronunciarse en lo inmediato respecto 
a si es necesaria una auditoría del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para presentar una querella de carácter 
fiscal contra la maestra. De acuerdo con fuentes del Poder Judicial Federal, el amparo refiere que esa auditoría es un 
requisito de procedibilidad jurídica (lo que se denomina facultad de comprobación), lo cual no hizo la Procuraduría Fiscal 
de la Federación antes de querellarse contra Gordillo ante la Procuraduría General de la República. (La Jornada, p. 42) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

Bajaron quejas contra Gobierno federal: Peña 
 
El Presidente Enrique Peña dijo que hay una baja en las quejas presentadas ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) contra la administración pública y lo adjudicó al nuevo enfoque en seguridad del Gobierno federal. En 
la presentación del informe del Presidente de la CNDH, Raúl Plascencia, en Los Pinos, el Mandatario dijo que ha habido 
avances en la legislación para proteger las garantías individuales. En su intervención, el ombudsman recordó que las 
quejas contra el Ejército bajaron 50% el año pasado, debido a su disposición de trabajar en el fortalecimiento de las 
garantías. (El Universal, p. 9A-Nación) 
 
Empresas se echa "bolita" por Línea 12 
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El cierre de 11 estaciones de la Línea 12 del Metro provocó un intercambio de culpas entre autoridades y empresas 
involucradas en su construcción. Para el Director del Sistema Metro, Joel Ortega, fue un error que la pasada 
Administración, que encabezó Marcelo Ebrard, haya optado por un sistema férreo en lugar de uno neumático. En el 
sistema de rodamiento férreo, los trenes de ruedas metálicas circulan sobre un solo riel y reciben suministro eléctrico 
por medio de un cable elevado. El sistema neumático tiene tres juegos de vías: uno para los neumáticos que soportan el 
tren, otro para las ruedas metálicas y uno más para el suministro eléctrico. (El Universal, Ocho Columnas) 
 
Desarman a las "autodefensas" del  dirigente preso 
 
Después de más de 60 horas de estar atrincherados, los autodefensas de Hipólito Mora entregaron sus armas al 
Ejército para que la Procuraduría de Michoacán investigue si son las pistolas, rifles o los AK-47 con las que fueron 
asesinados Rafael Sánchez Moreno, El Pollo, y José Luis Torres Castañeda, El Niño, el viernes pasado. La entrega de 
armas estuvo custodiada por más de 100 soldados y policías federales, pero también por un grupo de hombres armados 
de Luis Antonio Torres, Simón El Americano, quienes se situaron en una casa aledaña al rancho donde se atrincheraron 
los hombres de Hipólito. Los integrantes de la Secretaría de la Defensa Nacional ingresaron alrededor de las 4:30 de la 
tarde al rancho Los Palmares. Los comunitarios no se resistieron y minutos después entraron los policías ministeriales 
de la PGR y la fiscalía de Michoacán. (Milenio, Ocho Columnas y 22) 
 
PGR crea fiscalía contra la corrupción 
 
La Procuraduría General de la República (PGR), con el propósito de reforzar el combate a la corrupción, anunció la 
creación de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción. El fiscal 
encargado de la Unidad, adscrito a la oficina del Titular de la PGR, será nombrado por el Senado; en ese sentido, el 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) entrará en vigor a partir del nombramiento. Dicho órgano 
especializado investigará casos relacionados con los delitos de enriquecimiento ilícito, cohecho a servidores públicos 
nacionales y extranjeros, peculado, tráfico de influencia, abuso de autoridad, ejercicio indebido del servicio público y los 
delitos contra la administración de justicia. (El Universal, p. 12) 
 
Transparenta SHCP recursos para estados 
 
Para conocer en qué invierten los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos 2014 los estados, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como proyectos a los que se canalizan, el Gobierno federal pone a 
disposición de la ciudadanía una Plataforma Electrónica para Transparencia y la Rendición de Cuentas. A través de esa 
Plataforma Electrónica, el público en general podrá observar el uso de los recursos aprobados, y que están sujetos a 
transparencia y seguimiento. (El Universal, p. 1 y 3-Cartera) 
 

INFORMACIÓN INTERNACIONAL 

 Caen 2 edificios en NY; había mexicanos 
 
Una madre y su hija, migrantes originarias del estado de Puebla, fueron identificadas como dos de las tres personas que 
perdieron la vida ayer en el barrio latino de Harlem, en Nueva York; las mujeres se encontraban en uno de los edificios 
que se colapsaron, al parecer por una explosión originada por una fuga de gas. La Cónsul General de México en Nueva 
York, la Embajadora Sandra Fuentes Berain, a partir de las diligencias que realizó en contacto con las autoridades 
neoyorquinas, verificó la identidad de las víctimas: Rosaura Barrios Vázquez, de 43 años de edad, y su hija Rosaura 
Hernández Barrios, de 22. El Gobierno de Puebla emitió un comunicado en el que precisó que aún no se podía 
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confirmar el fallecimiento de las mexicanas. (El Universal, p. 22) 
 
Wert resuelve el limbo de la FP Básica 
 
El Ministro de Educación, José Ignacio Wert, se vio obligado a rectificar el desarrollo de su Reforma de la Formación 
Profesional Básica, que por un agujero del calendario de aplicación que dejaba fuera un año sin titularse en Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) a la primera promoción de alumnos de estas nuevas enseñanzas, que empiezan este 
mes de septiembre. El Titular de Educación anunció este miércoles en el Congreso aprobará una disposición para que 
estos alumnos puedan graduarse en secundaria. Fuentes de su departamento precisaron que podrán hacerlo con un 
examen especial. (El País, p. 29) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/03/14 CIUDAD 18 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/03/14 OPINIÓN 10 

 

El momento educativo y las escuelas normales  
Alberto Sebastián Barragán 
 
Las políticas de educación básica desde 2006, han centrado la mirada en los resultados que se obtienen en las pruebas 
a gran escala. Los resultados de México en PISA (Programme for International Student Assessment) nos ubican en las 
últimas posiciones; y a nivel nacional los resultados de ENLACE se cargaban en los niveles insuficiente/elemental, y se 
presentaron acelerados e inexplicables avances hacia niveles bueno/excelente, como lo mostró el análisis de Roberto 
Rodríguez (Campus, 27/06/2013), además aparecieron otras inconsistencias en su aplicación, o en el uso de los 
resultados. 
 
Dichas pruebas también reflejan las características de las prácticas e instituciones mexicanas, en donde se percibe que 
la educación ha estado dirigida, obstaculizada o impulsada por algunos actores, y condicionada por otros sectores 
públicos y privados. El análisis de este complejo tejido ha ubicado que las causas de los resultados radican en todas las 
dimensiones del sistema educativo, pero con especial presencia en el profesorado. 
 
Se han emprendido esfuerzos que se caracterizan por ser parciales y asincrónicos, pero que tienen como común 
denominador: los profesores como los principales causantes de los desastrosos resultados de las pruebas a gran 
escala. A continuación se mencionan algunas acciones que han impulsado las secretarías de educación de los últimos 
tres sexenios. 
Primero, lo curricular. En 2006 fue la primera aplicación de ENLACE, es decir, se evaluó el logro académico de los 
estudiantes de primaria y secundaria que hasta ese momento habían cursado el Plan 1993. La reforma de Planes de 
estudio de educación básica continuó, ya que había empezado desde el 2004 para Preescolar. Al poco tiempo 
publicaron el Plan de estudios para Secundaria en 2006, y en seguida el Plan de estudios de Primaria en 2009. Este 
último nivel fue el único que tuvo estrategias de aplicación de la reforma, por medio de un diplomado que impartió la 
UNAM, que no cursaron todos los profesores de primaria. Los demás maestros de preescolar y secundaria han tenido 
que conocer, dominar y aplicar el Plan de estudios por cuenta propia. Estos tres Planes de estudios se “articularon” por 
fin en el 2011, por medio del Acuerdo 592, que hizo algunas modificaciones de los precedentes y estableció ejes 
compatibles a los tres niveles de educación básica. 
 
Segundo, la formación inicial. Los profesores de educación básica, en su mayoría, han sido egresados de Escuelas 
Normales. Tras el esfuerzo iniciado desde 1978 por la UPN para profesionalizar a los docentes, la función docente 
adquirió el nivel de Licenciatura a partir de 1984. Los profesores egresados de ese Plan 84, presenciaron la reforma de 
educación básica de 1993, Entonces surgió otro Plan de estudios para la formación de profesores de Primaria en 1997, 
y para la formación de profesores de preescolar y secundaria en 1999. Luego se presentaron las reformas de básica de 
2004, 2006 y 2009. De modo que habría que adecuar la formación docente conforme a las nuevas prescripciones 
curriculares. Tras un periodo de revisión de los Planes 1997 y 1999, se inició el proceso de reforma curricular de la 
educación normal, y en 2011, se piloteó en algunas normales del país el Plan de estudios denominado “Prueba de aula”, 
que después se consolidó como el Plan 2012, para profesores de Preescolar y Primaria. Mientras que para el mes de 
julio de este año egresarán profesores de secundaria formados con el Plan 1999. A pesar de las estrategias regionales 
de aplicación de la reforma en normales, la mayoría de docentes aplica el nuevo plan por cuenta propia. No ha 
egresado la primera generación de estos planes 2011 y 2012, no ha terminado de aplicarse, ni de evaluarse, la reciente 
malla curricular; pero sí se está valorando el modelo educativo en los foros regionales. 
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Tercero, la formación continua. Los profesores de educación básica son los que trabajan con los Planes en turno, pero 
no se les involucra en el diseño o valoración del currículo. Los planes y programas de estudio se establecen por medio 
de acuerdos secretariales, y el trabajo del profesor de básica consiste en desarrollar los aprendizajes esperados en 
cada asignatura, y lograr el perfil de egreso de la educación básica. La formación que recibieron los docentes, no tiene 
una caducidad de 30 ó 35 años, requiere actualización constante, preparación, capacitación y habilitación. Esta 
formación continua, se atendía por medio de Talleres Generales de Actualización, los Cursos Básicos de Formación 
Continua para Maestros en Servicio, que pasaron de 3 a 5 días al inicio de cada ciclo escolar. Y al parecer, tampoco 
rendirán grandes frutos los Consejos Técnicos Escolares que se realizan a finales de cada mes durante este ciclo 
escolar. Como la formación continua tiene un alto carácter volitivo en los docentes, se habían instrumentado estrategias 
paritarias (SEP-SNTE) para incentivar la formación continua a través del cuestionado programa Carrera Magisterial, del 
que estamos viendo sus últimas versiones.  
 
El hecho de la actualización era asumido como una responsabilidad profesional por unos pocos, y como una cuestión 
meritoria, salarial o burocrática por la mayoría, de modo que emergió la última generación de reformas educativas. En 
donde la formación continua dejó de ser concursable para ser obligatoria, en donde la evaluación dejó de ser un 
indicador para convertirse en punitiva. Y a pesar de las controversias generadas para el Artículo 123, apareció la Ley del 
Servicio Profesional Docente, una ley secundaria que establece los términos del ingreso, promoción y permanencia de 
los profesores de educación básica y media superior. 
 
Si aparece otra prueba a gran escala para los alumnos de básica, muy probablemente reflejará otra vez la insuficiencia 
de la educación en nuestro país. Y de nuevo la mirada se centrará en los profesores, y la culpa será otra vez repartida 
entre las escuelas de educación básica y las escuelas normales. Sólo habrá una diferencia: el personal docente ahora sí 
podrá ser removido. Porque es muy posible que los grupos sigan siendo numerosos, que los padres de familia se 
abstengan de participar en la educación de sus hijos, que las escuelas mantengan insuficiencias, y que las políticas se 
llenen de pura retórica calidad educativa. 
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Mandar a mil alumnos al extranjero, reto del IPN este año 
De la Redacción 

 
Con la finalidad de impulsar la internacionalización del Instituto Politécnico Nacional (IPN), esta casa de estudios tiene 
en 2014 el reto de enviar a más de mil alumnos a las universidades extranjeras con que tiene convenios de intercambio 
estudiantil y académico. 
 
Informó lo anterior el coordinador de Cooperación Académica del IPN, Enrique Durán Páramo, al dar la bienvenida a los 
327 estudiantes que a finales del año pasado realizaron un semestre de intercambio en alguna de las 180 universidades 
e instituciones de educación superior de 34 naciones con las que el Poli tiene convenios de cooperación. 
 
En 2013, informó el instituto en un comunicado, 800 estudiantes realizaron estancias en otras instituciones educativas. 
 
Durante la ceremonia de bienvenida, efectuada en el Planetario Luis Enrique Erro, el funcionario mencionó que los 
estudiantes de intercambio han ido a Islandia, Suecia, India, Rusia, China, Singapur, Corea y Hong Kong, entre otras 
naciones. Subrayó que durante la administración de la directora general del IPN, Yoloxóchitl Bustamante, se ha dado un 
gran impulso a la internacionalización del instituto mediante el intercambio de estudiantes y maestros. 
 
Por su parte, el director de Educación Superior del IPN, Alejandro Merchán Cruz, felicitó a los estudiantes que tuvieron 
la oportunidad de realizar una estancia en el extranjero, porque les permitió tener una perspectiva sobre su futuro 
inmediato. “Es motivo de orgullo conocer a quienes nos representan, tanto en México como en el extranjero, y saber lo 
que han vivido; forman parte de un selecto grupo que despuntará por las experiencias adquiridas tras su estancia fuera 
del país”. 
 
También dijo que su experiencia en instituciones extranjeras les permitió crecer como personas y ponerse nuevos retos, 
además de probar de qué son capaces. 
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Continúa indagación de “irregularidades” en el proceso 
 

Hoy, resultados de elección para renovar representación de 
estudiantes en el CU 
Emir Olivares Alonso 

 
Hasta anoche, la Comisión Especial Electoral del Consejo Universitario (CU) de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) se encontraba cuantificando los resultados del proceso para renovar los 80 espacios de la 
representación estudiantil ante ese órgano de la casa de estudios, el cual se realizó el martes pasado. 
 
Se informó que los resultados finales se darán a conocer una vez que se procese toda la información de la jornada 
electoral. De acuerdo con los primeros reportes, el proceso transcurrió en calma, aunque se presentaron algunas quejas 
e impugnaciones ante presuntas irregularidades, las cuales ya se analizan. 
 
Para esta elección –donde también se eligieron representantes alumnos a los consejos académicos de area y técnicos 
en algunas dependencias– se registraron 127 fórmulas en 38 escuelas, facultades y áreas de posgrado. En la Facultad 
de Filosofía y Letras la jornada se postergó dos días debido al enfrentamiento de la semana pasada entre dos grupos 
que se disputan el control del auditorio Che Guevara. 
 
Entre las probables irregularidades, estudiantes de la Escuela Nacional de Artes Plásticas denunciaron que un 
trabajador sindicalizado intentó coaccionar el voto de esa comunidad en favor de una planilla, para lo que facilitaba 
incluso su tablet personal. Los hechos se denunciaron ante la Comisión Local de Vigilancia y se levantó un acta. 
 
En algunos planteles del Colegio de Ciencias y Humanidades, dijeron, varios profesores intentaron convencer a los 
estudiantes para votar por cierta fórmula, lo que originó que los actuales consejeros técnicos alumnos solicitaran la 
intervención de la autoridad competente. También se reportaron problemas de “coacción del voto y uso de propaganda 
después de la fecha del cierre de campaña” en las facultades de Derecho y Economía. 
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“Imagínate leyendo”, lema del encuentro 
 

Arranca la Feria del Libro de la UANL 
Mónica Mateos-Vega 

 
Con el lema “Imagínate leyendo”, ayer arrancó la cuarta edición de la Feria del Libro de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León UANLeer 2014. 
 
En las actividades, que terminarán el domingo 16, participan cerca de 70 sellos editoriales “que han permitido consolidar 
el encuentro como un espacio académico y literario por excelencia”, anunció el director de Publicaciones de la casa de 
estudios, José Garza Acuña. 
 
La feria tiene como nueva sede el Colegio Civil Centro Cultural Universitario y ofrece un programa de 150 actividades, 
además de un sinfín de novedades editoriales de cerca de cien expositores. 
 
Asimismo, el invitado de honor es la Universidad Veracruzana (UV), institución educativa que celebra 70 años y cuenta 
con una de las tradiciones culturales y editoriales más ricas en el país. 
 
La Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) es la institución educativa que más producciones editoriales realiza 
en México –después del Distrito Federal–, con unos 300 títulos al año. 
 
Obras de Fuentes y Pitol 
 
En general, la producción literaria universitaria representa cerca de 20 por ciento de la producción editorial nacional, 
“cosa que no pasa en España, que es 5 por ciento o en América Latina que es 10 por ciento”, señaló el director editorial 
de la UV, Édgar García Valencia, durante la presentación a la prensa del programa de la UANLeer 2014. 
 
“México tiene una producción editorial de sus universidades tanto públicas como privadas que destaca en los mercados 
nacional e internacional, y esto es una herramienta para la difusión de las investigaciones y transferencia de 
conocimiento”, explicó. 
 
La Universidad Veracruzana dará a conocer una serie de materiales editoriales en honor de Carlos Fuentes y Sergio 
Pitol. 
 
El martes, víspera de la apertura de la feria, en la Casa Universitaria del Libro, la UV presentó además una producción 
escénica a cargo del maestro Luis Martín sobre una pieza de uno de los autores veracruzanos más reconocidos: Emilio 
Carballido. Se trató de Parásitas, monólogo interpretado por la actriz Maricela Gámez. 
 
Durante la feria UANLeer 2014, el centenario de Octavio Paz merecerá la presentación de una muestra fotográfica 
proveniente de los archivos de la Coordinación de Literatura del Instituto Nacional de Bellas Artes y la publicación de 
una edición con textos del Nobel mexicano, con tiraje de 10 mil ejemplares que serán distribuidos de manera gratuita 
entre los asistentes. 
 
El Reconocimiento UANL al Mérito Editorial 2014 será otorgado al poeta Marcelo Uribe por su labor en el sello Era. 
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La feria también rendirá tributo a la memoria de dos autores ligados a la institución: José Emilio Pacheco y Juan 
Gelman. 
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Anuncian maestros jornada de lucha “contra la imposición” 
 

Oaxaca, Sinaloa y BCS no armonizaron sus leyes con la norma 
educativa federal 
Laura Poy Solano 

 
Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) denunciaron que la “imposición” de la 
reforma en las leyes locales de 28 entidades del país se dio en un “proceso fast track, sin consulta ni debate con el 
magisterio”, por lo que advirtieron que continuarán con sus acciones de protesta. 
 
Al vencer el plazo constitucional para que los congresos estatales armonizaran sus leyes locales de educación con la 
reforma a los artículos tercero y 73 de la Carta Magna –proceso que no se ha concretado en Oaxaca, Sinaloa y Baja 
California Sur–, afirmaron que este domingo definirán un nuevo plan de acción que incluirá movilizaciones nacionales, 
bloqueos carreteros, “visitas” a partidos políticos y toma de casetas, entre otras. 
 
En conferencia de prensa para dar a conocer su posicionamiento político ante el proceso de armonización, afirmaron 
que se impulsarán acciones de resistencia y desobediencia civil tanto en las aulas como en las calles, de acuerdo con 
las condiciones de cada estado, ante lo que calificaron como una “nueva agresión del gobierno, que quiere imponer a 
cualquier costo su reforma educativa, aunque nunca se haya consultado a los maestros”. 
 
Enrique Enríquez, secretario general de la sección 9 del magisterio disidente en el Distrito Federal, aseguró que desde 
el pasado 11 de marzo diversos estados se sumaron a acciones unitarias de rechazo, como una “muestra de nuestra 
fuerza”, pues insistió en que no aceptarán la aplicación de leyes “dictadas por los diputados desde una curul, sin 
conocer la realidad de los maestros”. 
 
David Flores García, representante de la sección 22 de Oaxaca, destacó que como parte de las acciones que se prevé 
realizar, está el reforzamiento del plantón que mantienen en el Distrito Federal, pero también impulsar una campaña de 
brigadeo y reiterar el llamado a las movilizaciones nacionales previstas para el 18 de marzo, el primero y el 15 de mayo 
próximos. 
 
Agregó que en el caso de Oaxaca, se determinó que “no se puede legislar en materia educativa a espaldas de los 
profesores ni de los pueblos originarios”, por lo que insistió en que se convocará a 37 foros estatales para discutir un 
nuevo marco normativo en materia de enseñanza para la entidad. 
 
Detalló que con las modificaciones constitucionales “no se avanza en la calidad de la educación ni se abordó el tema 
pedagógico; se trata de una reforma laboral que rompe todo mecanismo de bilateralidad con los trabajadores”. 
 
Por la mañana, integrantes de la CNTE realizaron un mitin frente a la Cámara de Diputados en protesta por la 
armonización de las leyes secundarias de la reforma educativa. 
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Toma de casetas y protestas en varios estados por la reforma 
De los corresponsales 

 
Profesores de Chiapas, Guerrero y Oaxaca se manifestaron este miércoles en repudio a la reforma educativa y a la 
armonización de las leyes estatales con las modificaciones federales. En tanto, los congresos de Chihuahua, Morelos y 
Baja California reformaron sus legislaciones educativas para ajustarlas a la federal. 
 
Maestros de las secciones 7 y 40 del Sindicato Nacional de trabajadores de la Educación (SNTE) concluyeron este 
martes un paro de labores de 48 horas y su toma del Congreso de Chiapas. El dirigente suplente de la sección 7, 
Manuel de Jesús Mendoza, reiteró su llamado a los diputados locales para que se instale una mesa de diálogo, y 
expliquen al magisterio los alcances de las reformas que hicieron el domingo pasado. 
 
En tanto, decenas de integrantes del Movimiento Popular de Guerrero y de la Coordinadora Estatal de Trabajadores de 
la Educación en Guerrero (Ceteg) tomaron las instalaciones de la sección 14 del SNTE, a las que causaron daños, en 
repudio al apoyo que sus dirigentes dieron el martes para la aprobación de las leyes secundarias. 
 
Profesores de la Ceteg despojaron a una maestra de una tablet electrónica con la cual les tomó fotografías; después se 
supo que la docente era integrante del comité ejecutivo central de la sección 14. Una vez que los mentores se retiraron 
de las oficinas sindicales, también levantaron el plantón que instalaron durante dos días a las puertas del Congreso, en 
Chilpancingo. 
 
Bloqueos en Oaxaca 
 
Por segundo día consecutivo, maestros de la sección 22 de Oaxaca bloquearon durante 12 horas los accesos a 
Chiapas y Veracruz, en el Istmo de Tehuantepec, y cercaron las instalaciones del Congreso. El vocero de la sección, 
Mohamed Otaqui Toledo, informó que con estas acciones se exigió a los diputados locales que no aprueben la ley 
estatal de educación. 
 
En tanto, miembros de la Coordinadora Estudiantil Normalista del Estado tomaron ocho camiones de pasajeros para 
trasladarse la caseta de cuota Oaxaca-Cuacnopalan, donde condicionaron el paso a los conductores a cambio de una 
cooperación para sus movilizaciones. 
 
Profesores miembros del Movimiento Magisterial de Coahuila aseguraron que el gobernador Rubén Moreira se 
comprometió a plantear a la SEP que reconsidere la aplicación de las reformas a leyes en la materia. 
 
(Elio Henríquez, Sergio Ocampo, Diana Manzo, Jorge A. Pérez, Leopoldo Ramos, Miroslava Breach, Rubicela Morelos y 
Antonio Heras) 
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Reclaman títulos y cédulas desde 2011; dudan que el programa académico tenga validez 
 

Estudiantes denuncian irregularidades en colegio de presunto líder 
de El Yunque 
Carlos García 
Corresponsal 

 
Guanajuato, Gto., 12 de marzo. El Colegio Guanajuato, propiedad de Elías Villegas Torres –empresario y supuesto líder 
de la organización de ultraderecha El Yunque– y de su hija, la ex diputada local panista Leticia Villegas Nava, no han 
entregado desde hace más de dos años y cinco meses los títulos de la licenciatura en educación prescolar a 18 
egresadas, a pesar de que pagaron en total 81 mil pesos por los documentos. 
 
Las afectadas dijeron sospechar que el retraso en la entrega de los títulos, por cada uno de los cuales pagaron 4 mil 
500 pesos, se debe a que el plantel no renovó su reconocimiento de validez oficial de estudios superiores federales y 
estatales (RVOE) ante la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
De acuerdo con el sitio web de la SEP, los programas de estudio sin el RVOE carecen de validez oficial y, por tanto, los 
estudiantes no podrán obtener título ni cédula profesionales. 
 
“En 2011 egresamos, hicimos el examen recepcional y nos dijeron que en un año llegaba el título; después nos dieron 
largas, que en cuatro semanas, que en seis meses. El año pasado investigamos y no tenían el RVOE”, aseguró Adriana 
Fonseca López, de la generación 2007-2011. 
 
Recordó que en enero habló con la directora del plantel, Leticia Villegas (ex regidora de León y ex diputada estatal 
panista), quien le aseguró que el 15 de enero haría trámites para entregarles los documentos. 
 
“Mi hermana publicó algo sobre el Colegio Guanajuato en Facebook y Leticia Villegas habló a mi casa para decirme que 
mi hermana no era ética, que no estaba bien que hablara mal de la escuela”, dijo Adriana, quien pagaba mil 900 pesos 
de colegiatura mensual. 
 
Las afectadas exigieron a la SEP que regularice la situación del Colegio Guanajuato para que puedan obtener su título y 
tengan certeza sobre la validez de sus estudios. Añadieron que egresadas de la carrera de educación primaria del 
mismo plantel enfrentaron una situación similar, pero interpusieron una demanda y recibieron sus títulos el pasado 28 de 
febrero. 
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Presentan Semana de Educación Financiera 
Ciro Pérez 

 
En la Semana de Educación Financiera, los gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá ofrecen actividades y 
sesiones informativas para orientar a los mexicanos en el exterior sobre cómo planear y administrar mejor sus recursos. 
En un comunicado, la cancillería informó que la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría de Desarrollo 
Social, entre otras instituciones, atenderán durante esta semana la demanda de información y servicios. Para mayor 
información consulte la siguiente liga. 
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En el mundo hay 774 millones de personas mayores de 15 años sin saber leer ni escribir, informa 
 

Lamenta la Unesco que la inversión para la educación de adultos 
sea escasa 
 
En su segundo informe mundial, el organismo señala que 63.8% del total de analfabetos son mujeres 
Laura Poy Solano 

 
A pesar de que en el mundo hay 774 millones de personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, de las 
cuales 63.8 por ciento son mujeres, la inversión destinada a la educación de adultos es “escasa, no satisface las metas 
internacionales y está muy por debajo de las necesidades de la demanda”, advierte la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). 
 
En su segundo Informe mundial sobre el aprendizaje y la educación de adultos: repensar la alfabetización, destaca que 
de 64 naciones con información sobre su financiamiento, entre ellas México, 34 por ciento disminuyeron su inversión, 10 
por ciento no muestran cambios, y en 56 por ciento aumentó. 
 
Sin embargo, señala que aún no se invierte lo suficiente, pese a que la alfabetización de adultos ofrece ventajas para 
impulsar la productividad y una mejor calidad de vida de la población. 
 
“Al menos 85 por ciento de los delincuentes juveniles a nivel mundial carecen de competencias en alfabetización, por lo 
que resulta evidente que invertir en educación de jóvenes y adultos ahorraría recursos que hoy se usan para perseguir 
delitos”. 
 
El informe, publicado a finales de 2013 con los datos más recientes de 129 naciones que impulsan la educación de 
adultos, indica que 53 por ciento de los analfabetos viven en Asía Meridional u Occidental; 24 por ciento en el África 
subsahariana; 12 por ciento en Asia Oriental y el Pacífico; 6.2 en los Estados Árabes, y 4.6 en América Latina, mientras 
que dos por ciento reside en Europa, Asia Central y América del Norte. 
 
No obstante, advierte que estas cifras sólo dan una visión parcial, pues la falta de habilidades básicas en lectura, 
escritura y aritmética está impactando cada vez más la vida de los adultos. 
 
La European Labour Force, señala la Unesco, reveló que una parte considerable de los 73 millones de adultos menores 
de 64 años con bajo nivel educativo, experimentaron problemas en materia de alfabetización. 
 
Agrega que integrantes del Grupo de Expertos de Alto Nivel en Alfabetización de la Unión Europea detectó que la 
mayoría de los adultos con problemas para leer y escribir cursó su educación obligatoria, “pero egresaron sin suficientes 
competencias en lectoescritura”. 
 
De acuerdo con los reportes nacionales sobre el avance para garantizar la alfabetización de toda la población, 35 
naciones ya han logrado o están por alcanzar este objetivo; 54 más podrían lograrlo en 2015 si intensifican sus 
esfuerzos, pero 29 tienen “muy pocas posibilidades de alcanzarlo”. 
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Detalló que la población más afectada con esta demora son las mujeres, quienes viven en zonas rurales, residen en 
países que enfrentan conflictos, quienes son pobres, de minorías étnicas o lingüísticas, así como personas 
discapacitadas. 
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Deberá precisar también papel de la PFF en el caso 
 

Amparo obtenido por Gordillo obliga a magistrada a avalar o no 
auditoría del SAT 
Alfredo Méndez 

 
El amparo “para efectos” que obtuvo el pasado martes Elba Esther Gordillo Morales obliga al cuarto tribunal unitario 
penal del Distrito Federal, que preside la magistrada Graciela Santés Magaña, a pronunciarse en lo inmediato respecto 
a si es necesaria una auditoría del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para presentar una querella de carácter 
fiscal contra la maestra. 
 
De acuerdo con fuentes del Poder Judicial Federal, el amparo refiere que esa auditoría es un requisito de procedibilidad 
jurídica (lo que se denomina facultad de comprobación), lo cual no hizo la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) 
antes de querellarse contra Gordillo ante la Procuraduría General de la República (PGR). 
 
La imputación de la PGR refiere que el delito de evasión fiscal se dio porque Gordillo obtuvo ingresos acumulables a los 
realmente obtenidos, además de que le imputan la calificativa de dar datos falsos al fisco. 
 
Las fuentes consultadas añadieron que el amparo que obtuvo la maestra también obligará a la magistrada Santés a 
precisar el papel de la PFF, pues reclamaron que ésta actuó como perito y autoridad, al realizar la auditoría o presuntiva 
de ingresos, sin tener facultades para hacerlo, pues ello le corresponde al SAT. 
 
Por ahora Gordillo continuará en el penal de Tepepan, pues tiene pendiente la resolución de otro amparo que promovió 
contra el proceso por delincuencia organizada y lavado de mil 798 millones de pesos, mismo que está por resolver un 
tribunal colegiado penal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

OPINIÓN 

 
SEP 

Termómetro, a la alza 
 
La respuesta de los congresos de 28 estados que aprobaron la armonización de la Ley Educativa antes de que venciera 
el plazo fijado por la legislación federal. De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública (SEP), sólo faltaron 
Oaxaca, Baja California Sur y Sinaloa, donde por diversos motivos se incumplió con la homologación. Se fincarán 
responsabilidades. (Ovaciones, p. 2) 
 
Emilio Troncoso Acosta. En proceso la revisión del Modelo de Educación Normal 
 
Durante esta semana se llevó a cabo el tercero de los seis foros nacionales para la revisión del Modelo Educativo, 
celebrado en Toluca, en representación del Secretario de Educación Pública, el Doctor Fernando Serrano Migallón, 
inauguró estos trabajos. (La Prensa, p. 16) 
 
Con pies y cabeza, INEE piden más recursos 
 
Sylvia Schmelkes, Presidenta de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), 
señaló que la tarea del organismo se ve afectada por un presupuesto insuficiente. Resaltó que para 2014, la Cámara de 
Diputados aprobó 70% del presupuesto solicitado (613 millones de pesos). "Si tenemos solamente el 70% del 
presupuesto sí nos afecta, hemos priorizado la único que está en la Ley", señaló la Presidenta del organismo. (Milenio, 
p. 8) 

Editorial AZ 
 
En este espacio nos hemos referido a los instrumentos de medición educativa en diversas ocasiones, en Noviembre, 
especialistas invitados analizaron ENLACE, que se encuentra en el centro de la discusión a raíz de que la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) anunció su cancelación en 2014. (Revista AZ, p. 5) 
 
 

SNTE/CNTE 

Leopoldo Mendívil, Crónica confidencial 
 
Mi colega oaxaqueño Alfredo Martínez de Aguilar, Director de la revista Mujeres, publicó anteayer en su columna Detrás 
de la Noticia, un panorama que deseo hacer de su conocimiento, Presidente Peña, porque recoge las voces de los 
oaxaqueños que cada vez se desesperan más: "Para rabia de nuestros malquerientes, sin el mínimo asomo de 
soberbia, una vez más, el tiempo nos da la razón. Se hizo realidad nuestra advertencia: ¡Aguas, ahí viene la guerrilla 
CNTE-EPR contra el Congreso! "Dio la vuelta al mundo que maestros de la CNTE asaltaron y dañaron el Congreso de 
Chiapas en protesta por la Reforma Educativa y que en Guerrero se enfrentaron con la policía al intentar evitar sesionar 
a diputados en un hotel". "La noticia se amplió con el sitio impuesto al Congreso de Oaxaca por 48 horas por el cártel de 
la Sección XXII, para evitar que diputados de la LXII Legislatura armonicen la Ley Estatal de Educación con la Reforma 
Educativa". (La Crónica, p. 6) 
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Media superior: espacio y/o sistema 
Alejandro Canales* 
 
Tal vez la idea de crear un Sistema Nacional de Bachillerato quede para un mejor momento. En su lugar, 
probablemente, quedará instalada la opción de un Espacio Común de Educación Media Superior. 
 
Al inicio de la administración de Felipe Calderón se impulsó la Reforma Integral de la Educación Media Superior 
(RIEMS). Una reforma de gran alcance, compleja, amplia y profunda, después de décadas de olvido y deterioro del 
nivel. 
 
La RIEMS, en sus trazos más generales, se integró por cuatro ejes. Uno, un marco curricular común con base en 
competencias, el cual se supone que compartirán todos los subsistemas y modalidades de la media superior. Otro, las 
normas específicas para la definición y regulación de las distintas opciones educativas de este nivel. 
 
Un tercer eje era la instauración de mecanismos de gestión para definir estándares y procesos comunes, como sería el 
caso de las tutorías, la orientación, el desarrollo docente, el equipamiento o los mecanismos adminsitrativos de tránsito. 
El último, como culminación de los ejes anteriores: un modelo de certificación nacional, complementario al de los 
susbsistemas y modalidades.  
 
Sin embargo, desde que se planteó el diseño de la reforma se hizo notar la dificultad, técnica, política y vocacional, de 
integrar un Sistema Nacional de Bachillerato que agrupara, aunque fuera en un “marco de diversidad”, a los diferentes 
subsistemas. Un aparente constreñimiento que tal vez se iría al extremo opuesto de lo que era el nivel.  
 
La reforma, no obstante, siguió su marcha. Enfrentó algunos obstáculos, como la oposición a algunos de los recortes en 
los contenidos curriculares, la negativa a los concursos de oposición, el cambio de administración y los sucesivos 
nombramientos de responsables, entre otros.  
 
Pero el punto decisivo de integrar un Sistema Nacional de Bachillerato con todos aquellos planteles que habían 
adoptado y acreditado un Marco Curricular Común, así como la definición de estándares, procesos comunes y una 
infraestructura adecuada, nada más no parecía avanzar. Todos ellos certificados por el Consejo para la Evaluación de la 
Educación del Tipo Medio Superior (Copeems). 
 
A la fecha, las cifras más recientes disponibles indican que solamente alrededor del 4 por ciento de un total de 4.5 
millones de alumnos del nivel está inscrito en un plantel perteneciente al Sistema Nacional de bachillerato. 
 
Sin embargo, el pasado 7 de marzo, el secretario de Educación, Emilio Chuayffet, instaló lo que denominó Consejo 
Coordinador del Espacio Común de Educación Media Superior del país. Un organismo con representantes de seis 
regiones y ocho comisiones de trabajo, los cuales aglutinan, dice el boletín informativo de SEP, a 900 representantes de 
todo el país de los distintos subsistemas. 
 
Según dijo el titular de SEP, el Consejo Coordinador tendrá como tareas: “favorecer la articulación entre planteles y 
subsistemas; apoyar la infraestructura y el uso compartido de la misma; aprovechar las tecnologías de la información; 
facilitar los intercambios locales regionales, nacionales e internacionales de los estudiantes; impulsar la inclusión 
educativa”. 
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Pero el mismo subsecretario Rodolfo Tuirán, indicó que el Espacio Común “dotará de orden e identidad a la Educación 
Media Superior sin perder su diversidad; favorecerá la cooperación de todos los actores involucrados; difundirá con 
mayor celeridad la política pública respectiva; facilitará la comunicación e intercambio de prácticas exitosas y propiciará 
un uso más eficiente y óptimo de los recursos disponibles” (Comunicado 049). 
 
Si es el caso, entonces tal parece que el Espacio será más bien un sustituto de lo que se había planteado como 
Sistema. La modificación es relevante y no es solamente un asunto de denominación. En primer lugar porque se supone 
que los cuatro ejes de la RIEMS apuntaban a la edificación de un Sistema y no queda claro cuál es el lugar del ahora 
denominado Espacio.  
 
En segundo lugar, porque se supone que está vigente toda una normativa sobe el Sistema Nacional de Bachillerato y 
nada sobre el Espacio Común. Empezando por el rango de ley (Acuerdo 442 en el DOF 26.09.2008), luego la 
certificación de planteles por parte del Copeems y, por último, las metas que se plantearon en el programa sectorial. 
Este último, por cierto, nada dijo sobre el Espacio Común.  
 
Entonces ¿la meta de la RIEMS la trasladamos, literalmente, al Espacio? ¿Es un punto y aparte? ¿El Espacio es una 
estrategia similar a la del ECOES? Seguramente pronto lo sabremos. 
 
*UNAM-IISUE/SES 
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El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación  
Humberto Muñoz García* 
 
La instalación del Consejo de Participación Social en la Educación, para que realice sus trabajos como lo previene la 
ley, establece un hecho memorable en la política educativa. El Consejo fue instalado por el Lic. Emilio Chuayfett, 
Secretario de Educación Pública, el día 10 de Marzo del presente año. Sera presidido por el Dr. José Sarukan. 
 
La educación es una materia que desde siempre ha llamado la atención de toda la sociedad mexicana. Porque es 
evidente que a través de la educación la sociedad gana bienestar y cultura; porque la educación da impulsos al 
crecimiento económico y a la adquisición de valores para transitar en este Siglo XXI del conocimiento, la información y 
el trabajo en redes.  
 
En esta época, contar con una buena educación es fundamental para que el país se vuelva más competitivo y pueda 
ubicarse mejor en el contexto de la globalización y, más en concreto, dentro del bloque de América del Norte. Por 
nuestra historia y nuestra ubicación geopolítica es imperioso que la educación impulse el multiculturalismo. 
 
El Consejo Nacional debe tener un papel protagónico en los trabajos para el cambio educativo. Sus tareas son cruciales 
para transformar el modelo educativo y dar cauce a la reforma. Él va a permitir retomar la idea de lo público en la 
educación con más fuerza. Porque la composición de sus integrantes deja ver, con toda nitidez, que en él se conjuga lo 
diverso, lo divergente, en cuya interacción ninguno de los participantes perderá su diferencia. El Consejo es un ejemplo 
de espacio público. 
 
El Consejo se instala en un momento en el que la sociedad civil mexicana está inquieta y activa. Este cuerpo colegiado 
deberá recoger y nutrirse de sus preocupaciones, para que sean discutidas en un ámbito de extrema pluralidad. Para 
que el resultado del debate sirva al buen funcionamiento del sistema educativo, a la toma de decisiones en materia 
educativa, proceso en el que intervendrán los actores en él representados. 
 
La instalación de este órgano es un avance para que la sociedad perciba que la acción educativa pertenece al 
patrimonio común y que la participación organizada es la vía correcta para resolver problemas y plantear soluciones a 
partir de la confrontación y coincidencias de las opiniones, en este caso de los consejeros. Sin participación no hay 
diálogo. El diálogo y el acuerdo fincan confianza.  
 
Sí este Consejo cumple con lo que se asienta en la Ley, tendremos una educación de mayor calidad, cobertura y 
equidad. Que será producto de una gestión que implique a toda la comunidad educativa, para que esté pendiente de 
que las decisiones asentadas en las políticas públicas se implanten en cada escuela del país.  
 
El Consejo, además, deberá promover una relación estrecha con los Consejos de otros niveles administrativos y un 
juego mediante el cual se puedan vincular las acciones en todo aquello que potencie las virtudes educativas y su 
distribución en el sistema educativo, para que todos vayamos progresando. 
 
El proceso de participación en las decisiones y en la gestión del sistema educativo desde el Consejo Nacional se va a 
reflejar en el avance de la democracia. El Consejo tiene la posibilidad de hacer visible la calidad que pueden lograr las 
relaciones entre los ciudadanos, el Estado y el Gobierno.  
 



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/03/14 OPINIÓN 6 

 
Educar para que la participación acentúe la corresponsabilidad es una cuestión estratégica. Y como parte de la 
estrategia habrá de reconocerse el papel de los profesores y la dignidad que tiene su oficio. Con el concurso de los 
profesores y el reconocimiento social del magisterio podremos alcanzar una escuela innovadora nutrida por la 
participación social. 
 
La participación social supone tener un espacio de encuentro, valorar lo colectivo, concebir a la educación como tarea 
común que articula a la nación y mejorar el clima político en el sector educativo. 
 
La participación no es un hecho espontáneo. Requiere voluntad y convencimiento. Deseo firmemente que la instalación 
del Consejo Nacional se signifique como la voluntad y el convencimiento de querer construir una sociedad basada en la 
participación ciudadana para que podamos vencer los retos que nos depara el presente y el futuro de México. 
 
*UNAM. Seminario de Educación Superior, IIS. Profesor de la FCPS.  
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Participación social y educación  
Ivonne Santillán Olivares* 
 
El tema de la participación social es cardinal en toda democracia, al ser entendida ésta como una posibilidad de 
configuración de nuevos espacios en los que las personas se organizan, se involucran activamente, se comprometen y 
corresponsabilizan sobre el logro de beneficios comunes o en la resolución de problemáticas que competen a la 
comunidad. 
 
Son aquellas iniciativas en las que las personas se involucran de manera consciente en un espacio social, se suman a 
movimientos, a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, o hacen presencia en la esfera pública para 
exponer situaciones y demandar cambios que dependen del manejo de estructuras de poder 
 
De aquí podemos distinguir diversas formas de participación, desde dichos movimientos sociales —cuyo auge se 
produjo en los años 80—,   y todas aquellas u organizaciones autónomas del estado como las asociaciones de vecinos, 
comités de padres de familia, entre otras. 
 
La Ley General de Desarrollo Social contempla que la participación social es el “derecho de las personas y 
organizaciones a intervenir e integrarse, individual o colectivamente, en la formulación, ejecución y evaluación de las 
políticas, programas y acciones del desarrollo social”.  
 
Frente a esta concepción la participación social en la educación,  es un tema de suma importancia, pues a través de 
ésta se aportan elementos y se favorece la construcción de una sociedad democrática, en la que quienes participan 
toman decisiones y desarrollan acciones de corresponsabilidad, respecto de las principales problemáticas y 
necesidades educativas que enfrenta nuestro país. 
 
En este campo se ve reflejada a través de la intervención de autoridades educativas, directivos, docentes, padres de 
familia, estudiantes,  organizaciones sindicales, gubernamentales y no gubernamentales, universidades, empresarios, 
entre otros actores de la sociedad.  
 
Una investigación en desarrollo que realiza el Instituto de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación de la UIB, 
con un grupo de cerca de 70 organizaciones autónomas de la sociedad civil  de las regiones de la Mixteca y Valles 
Centrales en el estado de Oaxaca (uno de los estados con mas organizaciones en el país)  con la cuales se ha 
indagado acerca de las estrategias empleadas para atender las problemáticas y necesidades de la educación básica, 
muestra que una tercera parte de estas organizaciones atienden temas relacionados a dos de las principales 
problemáticas de la educación escolarizada en México, la equidad y la calidad de la educación.  
 
De acuerdo a cifras de CONEVAL (2010), Oaxaca ocupa el segundo lugar a nivel nacional con mayor rezago educativo. 
 
En México, una tercera parte de la población no ha concluido la educación básica, es decir se encuentra en rezago, y 
sólo dos terceras partes  de los niños que ingresan a la secundaria terminan los 3 años. 
 
Este grupo de organizaciones referidas  trabaja con niños y jóvenes que reprueban materias o el año escolar, debido a 
las bajas notas que obtienen en  sus escuelas, y al menos un miembro de su familia no concluyó la educación básica. 
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La principal causa de esta problemática está relacionada con las condiciones de pobreza en las que vive la población,  
particularmente en las comunidades rurales en el estado.  Oaxaca ocupa el tercer lugar a nivel nacional con mayor 
porcentaje de población en situación de pobreza, y entre las cinco entidades con mayor pobreza en el país. 
 
Las estrategias de atención que se siguen,  descansan en actividades de apoyo extraescolar a tareas, así como cursos 
de apoyo a materias como matemáticas y español, principalmente. 
 
Llama nuestra atención que aún cuando estas organizaciones representan espacios no formales, que por su naturaleza 
entrañan mayor libertad de acción, las estrategias empleadas para atender estas problemáticas,  son muy similares a 
las de los espacios escolarizados, en los que predomina un modelo pedagógico de corte transmisionista  que se centra 
en el tutor o maestro, quien se dirige al grupo completo y privilegia la memoria sobre la comprensión y la crítica. 
 
Otros temas en los que se involucra esta muestra y adolescentes en edad de cursar educación básica, están 
relacionados con el desarrollo y fortalecimiento comunitario, preservación del medio ambiente, arte, salud y derechos 
humanos, los cuales emplean los talleres como principal medio didáctico pedagógico, aunque otras (las menos) han 
generado estrategias creativas y novedosas para aproximarse de manera más integral y flexible a los problemas 
sociales.  
 
Es indudable el gran aporte de este tipo de organizaciones a la vida democrática del país y en particular al desarrollo de 
las comunidades en las que inciden. Aportan servicios profesionales, médicos, trabajadores sociales, abogados, 
psicólogos, comunicadores, expertos en capacitación y educadores, así como capacitación y apoyo para desarrollar 
destrezas y habilidades con las personas con las que laboran, con el fin de impulsar iniciativas de mejoramiento y 
formación de liderazgos en las comunidades y grupos sociales con los que trabajan; sin embargo, valdría la pena 
reflexionar acerca de la posibilidad de aprovechar la libertad que tienen como entes autónomos, para no repetir los 
esquemas de los espacios formales que han resultado poco significativos para la educación en este país. 
 
Hay muchas otras cosas que quedan por exponerse y hacer, para coadyuvar en la mejora educativa,  pero basten estas 
ideas para iniciar una reflexión  sobre los caminos y vías posibles desde los distintos espacios de participación social.  
 
*Colaboradora del Instituto de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación, INIDE de la Ibero. 
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Regla de tres 
Carlos Reyes 
 
Reunión regional. En la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), se llevó a cabo la Sesión Ordinaria 
correspondiente a 2014 de la Región Noreste de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), en la cual se dieron cita 29 rectores y representantes de las instituciones de educación superior 
públicas y privadas  Como anfitrión, el rector de la UASLP, Manuel Fermín Villar Rubio, dijo que lo central de este 
encuentro es consolidar una educación de calidad para transformar a la sociedad. 
 
Compromiso con los jóvenes.  El rector aseguró que como universitarios, los encargados delas universidades deben 
sentirse orgullosos de ser los responsables de educar a la juventud de México, que es el capital más valioso para el 
futuro y desarrollo del país. Por eso, insistió, es necesario impulsar encuentros de esta naturaleza para compartir 
diferentes puntos de vista y experiencias que enriquezcan el trabajo cotidiano de las instituciones. 
 
Trabajo consolidado. Por su parte, Enrique Fernández Fassnacht, secretario general ejecutivo de la ANUIES, y quien 
encabezó esta reunión, aprovechó para recordar que la Asociación reconoce en los Consejos Regionales una gran 
fortaleza. Además, planteó, la ANUIES ha crecido y está cerca de contar con 180 instituciones afiliadas. Y en ese 
contexto, la agenda que promueve, impulsa y trabaja el organismo a su cargo para obtener mejores resultados. 
 
Atentos a la coyuntura. Fernández Fassnacht dijo que en el tema de la educación media superior, las instituciones 
públicas y particulares que tienen bachillerato se reunirán para obtener una propuesta que pueda ser llevada a los foros 
que se están realizando en el marco de la Reforma Educativa.  Porque de lo que se trata es de incidir en la coyuntura, 
en la planeación a mediano y largo plazo, y en el diseño de las políticas que deben hacer crecer y desarrollarse a este 
sector tan importante. 
 
La agenda multifactorial. Ello, sin olvidar el tema del financiamiento de la universidad pública. La meta es que los 
presupuestos multianuales comiencen a aplicarse a partir de 2015. Además, la agenda pasa por otros asuntos como las 
pensiones y jubilaciones en las universidades, las políticas públicas relacionadas con la calidad de los programas 
educativos, y la transparencia y rendición de cuentas. Un plan de trabajo que poco a poco ha ido delineando y operando 
el exrector general de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 
 
Reconocimiento a la calidad. El Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (Ceneval), entregará en 
la Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA) los reconocimientos Excelencia EGEL a estudiantes con desempeño 
destacado en la aplicación del examen general de egreso de la licenciatura (EGEL). Rafael Vidal Uribe, director general 
del Ceneval pidió al rector de la UAA, Mario Andrade Cervantes ser la sede, entre abril y mayo de 2014, de este evento. 
 
Calidad consolidada. Como se sabe, este marco servirá para reconocer a un número destacado de estudiantes por 
haber obtenido resultados excepcionales en la citada prueba que se realiza al término de los estudios de pregrado. Se 
espera que a esta ceremonia acudan autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la ANUIES y el 
Ceneval, que estarán presentes para entregar los reconocimientos a egresados que logran un estándar de calidad en su 
evaluación. 
 
Feria en Yucatán. Con la participación de cerca de 400 expositores, escritores, artistas y académicos, así como la 
realización de más de 300 actividades lúdicas, el Gobernador Rolando Zapata Bello inauguró la Feria Internacional de la  



                                                                                                                   
 

RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

13/03/14 OPINIÓN 15 

 
Lectura Yucatán (FILEY) que en su tercera edición tiene como invitados de honor al país de Ecuador y a la Universidad 
de Guadalajara (UdeG). 
 
Concurrido encuentro. En el evento, celebrado en el Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, estuvieron el 
ministro de Asuntos Culturales y Académicos de Ecuador en México, Oscar García Endara; y el rector de la UdeG, 
Tonatiuh Bravo Padilla; además del rector de la UNAM, José Narro Robles, quien acudió como invitado especial. En la 
feria, que concluye el próximo domingo 16 de marzo, participan más de 50 instituciones, se presentarán 90 libros y 135 
casas editoriales ofrecerán al público más de mil ejemplares cada una. 
 
Habla el invitado. Al respecto, el rector de la Universidad de Guadalajara (UdeG), Tonatiuh Bravo Padilla, consideró 
que las ferias para promover la lectura en México se han convertido en importantes baluartes para el desarrollo cultural 
del país. Dijo que con ese tipo de actividades, las universidades mexicanas ponen de manifiesto su capacidad para 
contribuir al desarrollo del país. Porque  un pueblo que lee, es un pueblo con mayores capacidades para crecer en 
cualquier rubro, ya sea económico o social. Así lo expreso Bravo Padilla. Y es que las universidades mexicanas tienen 
mucho por hacer, pues en México el promedio per cápita de lectura es de 2.9 libros al año, cifra muy lejana a los 47 que 
recomienda la Organización de las Naciones Unidades para la Educación la Ciencia y la Cultura (Unesco). 
 
Seguimiento a la agenda. Como lo apuntó la semana pasada en este suplemento, durante una entrevista que le realizó 
el director del mismo,  Jorge Medina Viedas, el subsecretario para América del Norte, Sergio Alcocer Martínez de 
Castro, le sigue la pista muy de cerca a la agenda del Foro Bilateral sobre Educación Superior, Innovación e 
Investigación (FOBESII) entre México y Estados Unidos. Y en ese contexto debe entenderse su visita a la ciudad de 
Dallas, en Texas. 
 
Visita fructífera. El funcionario de la cancillería fue testigo en la firma de una carta de intención entre el Consulado 
General de México en Dallas y la Universidad del Norte de Texas. Con este acuerdo, la institución establecerá una 
ventanilla de educación en la representación mexicana, para brindar atención sobre la oferta educativa y apoyará la 
colaboración con universidades mexicanas. Además, el subsecretario encabezó el lanzamiento del capítulo Dallas de la 
Red Global de Mexicanos Calificados en el Exterior, en presencia de la mesa directiva de ese organismo e integrantes 
del consejo consultivo. Y no es para menos, ya que Texas es el segundo estado con más mexicanos o personas de 
origen mexicano en Estados Unidos, con 8.4 millones. 
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PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO: 
+Las oportunidades, como los autobuses, nunca se presentan cuando más llueve... 
 Anónimo 
 
Va terminando, cada día con mayor celeridad, la oportunidad de contener las virtuales asonadas que se incrementan en 
el sureste mexicano a partir de Oaxaca, donde el supuesto magisterio, la guerrilla y otras fuerzas tan increíbles como la 
complicidad del gobierno local, incrementan un peligro que se puede volver nacional. 
 
 Mi colega oaxaqueño Alfredo Martínez de Aguilar, director de la revista Mujeres, publicó anteayer en su columna Detrás 
de la Noticia, un panorama que deseo hacer de su conocimiento, presidente Peña, porque recoge las voces de los 
oaxaqueños que cada vez se desesperan más: 
 
“Para rabia de nuestros malquerientes, sin el mínimo asomo de soberbia, una vez más, el tiempo nos da la razón. Se 
hizo realidad nuestra advertencia: ¡Aguas, a´i viene la guerrilla CNTE-EPR contra el Congreso! 
 
“Dio la vuelta al mundo que maestros de la CNTE asaltaron y dañaron el Congreso de Chiapas en protesta por la 
reforma educativa y que en Guerrero se enfrentaron con la policía al intentar evitar sesionar a diputados en un hotel. 
 
“La noticia se amplió con el sitio impuesto al Congreso de Oaxaca por 48 horas por el cártel de la Sección XXII, para 
evitar que diputados de la LXII Legislatura armonicen la Ley Estatal de Educación con la reforma educativa”. 
 
“No contentos con acordonar el Palacio Legislativo, los capos y comandantes guerrilleros que manipulan al cártel de la 
Sección XXII ordenaron estrangular los accesos con los estados vecinos y la capital oaxaqueña, al bloquear 37 puntos 
carreteros”. 
 
“Los sicarios y milicianos del magisterio oaxaqueño son apoyados por activistas de diversas organizaciones, como el 
Frente Amplio de Comunidades Marginadas del Estado de Oaxaca (FACMEO) y el Frente Único de Lucha para la 
Reconstrucción de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (FUL-APPO)”. 
 
“Así, también, participan activistas del Consejo Indígena Popular de Oaxaca, como Ricardo Flores Magón, igualmente 
conocido por sus siglas CIPO-RFM, y del Frente de Izquierda Revolucionaria (FIR), dirigido por Gustavo Adolfo López 
Ortega, vinculado al EPR, entre otras organizaciones”. 
 
“El 17 de mayo de 2013, dos activistas del FACMEO, el profesor Mario Olivera Osorio y Leonel Manzano Sosa, fueron 
detenidos por la Policía Federal, acusados de participar en el secuestro de los menores Álvarez Benfield, hijos de Juan 
José Álvarez Candiani, monopolista de la venta de medicamentos al Seguro Popular”.  
 
“El secuestrador Leonel Manzano Sosa es hermano de Gloria Manzano Sosa, viuda de Rafael Vicente Rodríguez 
Enríquez, ex secretario de la Organización de la sección XXII de la CNTE de 1995 a 1998, siendo militante de la  
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Coordinadora Democrática Magisterial de Oaxaca (Codemo), fundada por Erangelio Mendoza González y vinculada al 
EPR”. 
 
“En 2002, Rodríguez Enríquez fue detenido junto con la indígena zapoteca de San Agustín Loxicha, Isabel Almaraz 
Matías, y el estudiante de la UABJO, Pedro Castillo Aragón, por agentes de la Policía Ministerial del Estado, por 
pertenecer al EPR”. 
 
“Rafael Vicente fue acusado de participar en el secuestro del niño Óscar Abraham Rodríguez, nieto del dirigente priista 
de locatarios en la Central de Abasto, Gonzalo Rodríguez Cortés, realizado con el mismo modus operandi que el de los 
niños Álvarez Benfield trece años después”. 
 
“Informes de inteligencia revelan que el ex dirigente de la sección XXII de la CNTE, Rafael Vicente Rodríguez Enríquez, 
dirigía un comando dedicado a secuestrar para recaudar fondos para financiar la guerrilla del Ejército Popular 
Revolucionario, a través del pago de los rescates”. 
 
“De ahí que se fortalezca la hipótesis de que Rodríguez Enríquez en realidad fue ejecutado el 24 de diciembre de 2011 
en la esquina de las calles Río Chiquito y Sauces, colonia Bosque del Sur, en Santa Lucía del Camino, como resultado 
de una ‘purga’ interna del EPR, presumiblemente por quedarse con el dinero de los rescates de los secuestros 
realizados”. 
 
“Pero todavía hay un dato mucho más interesante: el profesor Leonel Manzano Sosa es hermano de Gustavo Manzano 
Sosa, titular de la secretaría técnica de la región de Valles Centrales, en el comité ejecutivo del cártel de la Sección XXII 
de la CNTE. Datos duros que confirman la existencia de la mafia CNTE-EPR”. 
 
“alfredo_daguilar@hotmail.com” 
 
Hasta aquí, presidente, esta suerte de árbol genealógico que interconecta a maestros activistas con guerrilleros, 
continuación de la historia iniciada hace al menos dos décadas en la región de Los Loxichas, de la montaña oaxaqueña 
y a la que nadie ha querido enfrentar con la intención real de resolver el conflicto por la vía de la verdadera política y no 
del remedo que tantas víctimas, niños escolarmente mal preparados, presupuestos mordisqueados, escándalos, 
destrozos, descrédito de Oaxaca como lugar turístico que fue de privilegio y un desgobierno local que amenaza con el 
desastre total. 
 
 lmendivil@delfos.com.mx, m760531@hotmail.com 
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